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SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE AGUASCALIENTES 
COMISIÓN DE SELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE AGUASCALIENTES 
 

CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DEL INTEGRANTE DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA (CPC) DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE AGUASCALIENTES 

 
La Comisión de Selección de los Integrantes del Comité de Participación Ciudadana del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes (en adelante “La Comisión de Selección”, o “La Comisión”), con 
fundamento en el artículo 18, Fracción II de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes (en 
adelante “Ley Estatal” o “la Ley”), y 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
• El 21 de septiembre de 2023 rindieron protesta cinco de los integrantes y la última de ellos el día 30 de 

noviembre de 2023 como integrantes de la Comisión de Selección de los Integrantes del Comité de 
Participación Ciudadana, del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 

 
• La Fracción III del Artículo 18 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes establece 

que esta Comisión: “deberá emitir una convocatoria, con el objeto de realizar una amplia consulta pública 
en el Estado, dirigida a toda la sociedad, para que presenten sus postulaciones de aspirantes a ocupar 
el cargo” en el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción 

 
• El artículo 15 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, establece que el Comité de Participación 

Ciudadana tiene: “como propósito coadyuvar, en términos de esta Ley, el cumplimiento de los objetivos 
del Comité Coordinador, así como ser la instancia de vinculación con los organismos sociales y 
académicos relacionados con las materias del Sistema Estatal”; 

 
• La Ley del Sistema Estatal Anticorrupción establece que el Comité de Participación Ciudadana estará 

integrado por cinco ciudadanas y ciudadanos de probidad y prestigio que se hayan destacado por su 
contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la corrupción en el Estado; 

 
• El objetivo de la Comisión de Selección es la designación de los integrantes del Comité de Participación 

Ciudadana con ciudadanas y ciudadanos conforme a la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes. 

 
• El pasado 01 de febrero de 2026 concluyó el período para el cual fue designado el ciudadano Salvador 

Vázquez Caudillo y, en consecuencia, es necesario convocar al proceso para designar a quien le 
reemplazará. 

 
• Considerando la carencia de recursos materiales con los que cuenta la Comisión de Selección los 

procedimientos derivados de la presente convocatoria se realizarán por medios electrónicos e 
informáticos. 

 
Por lo anterior, esta Comisión de Selección de los integrantes del Comité de Participación Ciudadana del 
Sistema Anticorrupción de Aguascalientes 
 

CONVOCA: 
 
A las ciudadanas y ciudadanos, en lo individual, así como a las instituciones y organizaciones públicas, 
privadas, sociales, académicas, empresariales, sindicales, profesionales y demás organizaciones de la 
sociedad civil, a postular candidatas y candidatos a integrar el Comité de Participación Ciudadana, órgano 
rector del Sistema Anticorrupción de Aguascalientes, que ocupará el cargo hasta el día 01 de febrero de 2031. 
 
El proceso de selección se realizará bajo las siguientes bases: 
 
BASE PRIMERA. DE LOS ASPIRANTES: 
Las y los aspirantes a integrar el Comité de Participación Ciudadana, de conformidad con los artículos 16 y 
34 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano, residente del Estado de Aguascalientes y estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles, lo cual deberá acreditar con copia simple de su acta de nacimiento, así como 
constancia de residencia expedida en el 2026 o con comprobante de domicilio de no más de dos meses 
de antigüedad. 

II. Acreditar experiencia verificable, de al menos cinco años, en materias de transparencia, evaluación de 
políticas públicas, fiscalización, rendición de cuentas y combate a la corrupción, lo cual deberá acreditar 
con constancias de cursos y/o constancias laborales. 

III. Tener más de treinta años de edad al día de la designación. 

IV. Poseer, al día de la designación, con una antigüedad mínima de cinco años, título profesional de 
licenciatura y contar con los conocimientos y experiencia relacionadas con la materia de la Ley Estatal 
que le permitan el desempeño de sus funciones, lo anterior deberá ser acreditado con copia simple del 
título de licenciatura. 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por algún delito doloso, lo cual deberá acreditar 
con la constancia de no antecedentes penales expedida por el Poder Judicial del Estado o con una carta 
en formato libre en la que manifieste no haber sido condenado por delito doloso. 

VI. Presentar una carta compromiso en la que asume entregar sus declaraciones de intereses, patrimonial 
y fiscal, de forma previa a su nombramiento, dicha carta deberá presentarse en el formato señalado 
como anexo 1 de la presente convocatoria. 

VII. No haber sido registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular en 
los últimos cuatro años anteriores a la designación. dicha carta deberá presentarse en el formato 
señalado como anexo 2 de la presente convocatoria. 

VIII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político 
en los últimos cuatro años anteriores a la designación, dicha carta deberá presentarse en el formato 
señalado como anexo 2 de la presente convocatoria. 

IX. No haber sido miembro, adherente o afiliado a algún partido político, durante los cuatro años anteriores 
a la fecha de emisión de la convocatoria, lo cual deberá ser acreditado con la constancia digital que 
expide el INE en el portal de consulta de Afiliados a Partidos Nacionales y el Padrón de Afiliados a 
Partidos Políticos 

X. No podrá postularse o ser considerado como candidato en el presente proceso de selección si, al 
momento de la emisión de la convocatoria, sea parte de algún procedimiento judicial, administrativo o 
de cualquier otra índole en contra de la Comisión de Selección o de cualquiera de sus integrantes. La 
existencia de dicho procedimiento constituirá causal automática de inhabilitación, bastando para su 
acreditación la verificación por parte de la Comisión de la existencia del expediente correspondiente ante 
la autoridad competente. En caso de que, una vez registrada la candidatura, se advierta por parte de la 
Comisión de Selección la existencia de un proceso judicial en el que la persona candidata sea parte, la 
Comisión declarará de plano la nulidad de su registro o, en su caso que se advierta este supuesto una 
vez realizada la designación, esta se dejará sin efectos, y; 

XI. No haberse desempeñado durante el año previo a la designación como titular de secretaría o 
dependencia del gabinete legal o ampliado, tanto del Gobierno de la Federación o como de las Entidades 
Federativas, ni tampoco como subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier 
nivel de gobierno. No ser o haberse desempeñado durante el año previo a la designación como 
Gobernador, ni Fiscal General del Estado, ni Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de 
dependencia de los ayuntamientos, ni integrante de algún Consejo o Comité público, cuyo cargo no sea 
honorífico, ni haber sido electo integrante del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 
Anticorrupción del Estado de Aguascalientes, para lo cual deberá presentarse una carta en el formato 
señalado como anexo 3 de la presente convocatoria. 

 
BASE SEGUNDA. DE LAS POSTULACIONES: 
La Comisión recibirá las postulaciones individuales o en su caso de las instituciones y organizaciones 
señaladas en el primer párrafo de esta Convocatoria, las cuales deberán estar acompañadas por los 
siguientes documentos: 

1. Carta de postulación individual o en su caso por la o las instituciones u organizaciones promotoras. 

2. Currículum Vitae que contenga nombre, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, domicilio, teléfonos 
y correo electrónico de contacto, y exponga su experiencia profesional y docente así, como en su caso, 
el listado de las publicaciones que tengan en las materias contenidas en esta convocatoria; no se 
recibirán impresos de las publicaciones.  
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3. Currículum Vitae en versión pública. 

4. Documentación fundatoria que acredite su experiencia profesional, docente y de participación en 
órganos colegiados, pudiendo ser constancias laborales, de cursos y cualquier documento que valide lo 
contenido en el Curriculum. 

5. Una exposición de motivos, de máximo 3 mil (tres mil) caracteres con espacios, escrita por la persona 
postulada, en la cual señale las razones por las cuales su candidatura es idónea y cómo su experiencia 
le califica para integrar el Comité.  

6. Copias simples del acta de nacimiento, de la credencial de elector y Clave Única de Registro de 
Población; 

7. Carta compromiso en la que asume entregar sus declaraciones de intereses, patrimonial y fiscal, de 
forma previa a su nombramiento. (Anexo 1) 

8. Constancia de no Antecedentes penales expedida por el Poder Judicial del Estado de Aguascalientes o 
carta en formato libre en la que manifieste no haber sido condenado por delito doloso. 

9. Carta, bajo protesta de decir verdad, en la que manifieste lo siguiente (Anexo 2): 

a. No haber sido registrada (o) como candidata (o) ni desempeñado cargo alguno de elección popular 
en los cuatro años anteriores a la emisión de la Convocatoria. 

b. No haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político en los cuatro 
años anteriores a la emisión de la Convocatoria. 

c. No haber sido miembro, adherente o afiliado, de algún partido político en los cuatro años anteriores 
a la emisión de la Convocatoria, debiendo anexar Constancia descargada del portal de consulta de 
Afiliados a Partidos Nacionales y el Padrón de Afiliados a Partidos Políticos. 

10. Carta, bajo protesta de decir verdad, en la que manifieste lo siguiente (Anexo 3): 

a. No haber desempeñado el cargo de secretario o dependencia del gabinete legal o ampliado, tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, subsecretario u oficial mayor en 
la administración pública de cualquier nivel de gobierno, Gobernador, Fiscal General del Estado,  
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los ayuntamientos, integrante 
de algún Consejo o Comité público, cuyo cargo no sea honorífico, en el año inmediato anterior a la 
emisión de la Convocatoria. No haber sido electo integrante del Comité de Participación Ciudadana 
del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Aguascalientes. 

b. No ser sujeto procesal de cualquier índole en procedimientos judiciales, administrativos o de 
cualquier otra naturaleza en contra de la Comisión de Selección ni de alguno de sus integrantes. 

11. Carta en formato libre en la que manifieste que acepta los términos de la presente Convocatoria y que 
los documentos exhibidos son auténticos. 

Es requisito que se entregue cada una de las hojas de los documentos señalados en la Base Segunda de la 
presente convocatoria con la firma autógrafa de la o del aspirante. 

La omisión de cualquiera de estos requisitos y de su contenido será motivo suficiente para tener como NO 
presentada la candidatura o postulación. 
 
BASE TERCERA. DE LA CONFIDENCIALIDAD: 
De conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como los artículos 3º fracción XII y 70 inciso B.- de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios los documentos señalados en los 
puntos 2, 5 y 7 de la Base Segunda de esta Convocatoria, serán tratados con el carácter de confidenciales. 
El resto de los documentos tendrá carácter público. 
 
BASE CUARTA. DE LA EVALUACIÓN DE LOS ASPIRANTES: 
Además de los requisitos indicados en el artículo 34 la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 
Aguascalientes, la Comisión aplicará la metodología descrita en la base séptima de la presente convocatoria 
para evaluar desde el punto de vista curricular y de la exposición de motivos que las y los candidatos cumplan 
en relación con los siguientes criterios:  
 
• Experiencia o conocimiento en el diseño, implementación, evaluación o análisis de políticas públicas 

específicamente en materia de rendición de cuentas, transparencia y sistema anticorrupción. 
• Experiencia y conocimientos en cualquiera de las siguientes materias: 

a) Administración pública; responsabilidades administrativas; procesos relacionados en materia de 
adquisiciones y obra pública. 

b) Fiscalización; presupuesto; inteligencia financiera; contabilidad y auditoría gubernamentales. 

c) Plataformas digitales; tecnologías de la información; y sistematización y uso de información 
gubernamental para la toma de decisiones. 

d) Diseño de indicadores y metodologías en las materias de esta convocatoria. 

e) Funciones de liderazgo institucional o social.  

f) Participación en cuerpos colegiados o mecanismos de participación ciudadana; 
 
BASE QUINTA. DE LA RECEPCIÓN DE POSTULACIONES: 
Las postulaciones de las y los candidatos al Comité de Participación Ciudadana, así como los expedientes 
respectivos, serán recibidos vía electrónica a partir de la publicación de esta convocatoria en el Periódico Oficial 
del Estado y hasta las 23:59 horas del día 13 de febrero de 2026, en la siguiente dirección de correo 
electrónico: 
 
CORREO ELECTRÓNICO: comisiondeseleccion@seaaguascalientes.org  
 
Además del proceso de remisión de los documentos de las y los aspirantes, la Comisión dispondrá lo necesario 
para que solamente los procedimientos estrictamente necesarios se desarrollen de forma presencial. 

Las postulaciones y la totalidad de los documentos señalados en la Base Segunda de la convocatoria deberán 
ser firmados de forma autógrafa por parte de la o del aspirante y posteriormente ser digitalizados en formato 
PDF legible para su envío. 

Los documentos señalados en la Base Segunda tendrán que entregarse en un solo archivo PDF. 

No se aceptarán documentos adicionales en alcance a la entrega de las referidas postulaciones.  

La persona aspirante recibirá el acuse digital correspondiente de la recepción de su documentación, sin que 
ello implique su registro. Este último quedará sujeto a la validación de los documentos del aspirante por la 
Comisión de Selección. 
 
Con la finalidad de garantizar la transparencia del proceso de selección y la debida protección a los datos 
personales de las y los aspirantes, la Comisión de Selección emitirá las versiones públicas de la 
documentación de las y los candidatos para su publicación, siguiendo los criterios establecidos en el Acuerdo 
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 15 de abril de 2016. 
 
Al someterse a lo dispuesto en la presente convocatoria, las personas aspirantes autorizan la difusión de su 
solicitud y documentos en versión pública en la página institucional de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción a fin de transparentar el procedimiento de selección. Asimismo, la autorización de 
forma expresa, a la Comisión de Selección a que haga públicas las calificaciones que obtenga en las distintas 
etapas del proceso de selección, específicamente las relativas a la evaluación de su expediente personal y 
la entrevista a la que, en su caso, se le convoque.  
 
BASE SEXTA. DE LA VALIDACIÓN DE EXPEDIENTES: 
Concluido el periodo de recepción de documentos, la Comisión de Selección integrará en expedientes 
individuales los documentos recibidos. 

La falta de alguno de los documentos requeridos, o su presentación fuera del tiempo, o no cumplir con la 
forma establecida, o la falta de firma autógrafa en cualquiera de ellos será motivo suficiente para tener como 
NO presentada la candidatura o postulación. 

En cualquier momento, la Comisión de Selección se reserva el derecho a solicitar documentos adicionales 
para comprobar los datos curriculares y/o requerir precisiones a las postulantes respecto de la documentación 
remitida. 

A más tardar en las 72 horas siguientes a la conclusión del período de recepción de documentos se enviará el 
listado de personas registradas para su difusión a través de la página institucional de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal Anticorrupción. 
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3. Currículum Vitae en versión pública. 

4. Documentación fundatoria que acredite su experiencia profesional, docente y de participación en 
órganos colegiados, pudiendo ser constancias laborales, de cursos y cualquier documento que valide lo 
contenido en el Curriculum. 

5. Una exposición de motivos, de máximo 3 mil (tres mil) caracteres con espacios, escrita por la persona 
postulada, en la cual señale las razones por las cuales su candidatura es idónea y cómo su experiencia 
le califica para integrar el Comité.  

6. Copias simples del acta de nacimiento, de la credencial de elector y Clave Única de Registro de 
Población; 

7. Carta compromiso en la que asume entregar sus declaraciones de intereses, patrimonial y fiscal, de 
forma previa a su nombramiento. (Anexo 1) 

8. Constancia de no Antecedentes penales expedida por el Poder Judicial del Estado de Aguascalientes o 
carta en formato libre en la que manifieste no haber sido condenado por delito doloso. 

9. Carta, bajo protesta de decir verdad, en la que manifieste lo siguiente (Anexo 2): 

a. No haber sido registrada (o) como candidata (o) ni desempeñado cargo alguno de elección popular 
en los cuatro años anteriores a la emisión de la Convocatoria. 

b. No haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político en los cuatro 
años anteriores a la emisión de la Convocatoria. 

c. No haber sido miembro, adherente o afiliado, de algún partido político en los cuatro años anteriores 
a la emisión de la Convocatoria, debiendo anexar Constancia descargada del portal de consulta de 
Afiliados a Partidos Nacionales y el Padrón de Afiliados a Partidos Políticos. 

10. Carta, bajo protesta de decir verdad, en la que manifieste lo siguiente (Anexo 3): 

a. No haber desempeñado el cargo de secretario o dependencia del gabinete legal o ampliado, tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, subsecretario u oficial mayor en 
la administración pública de cualquier nivel de gobierno, Gobernador, Fiscal General del Estado,  
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los ayuntamientos, integrante 
de algún Consejo o Comité público, cuyo cargo no sea honorífico, en el año inmediato anterior a la 
emisión de la Convocatoria. No haber sido electo integrante del Comité de Participación Ciudadana 
del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Aguascalientes. 

b. No ser sujeto procesal de cualquier índole en procedimientos judiciales, administrativos o de 
cualquier otra naturaleza en contra de la Comisión de Selección ni de alguno de sus integrantes. 

11. Carta en formato libre en la que manifieste que acepta los términos de la presente Convocatoria y que 
los documentos exhibidos son auténticos. 

Es requisito que se entregue cada una de las hojas de los documentos señalados en la Base Segunda de la 
presente convocatoria con la firma autógrafa de la o del aspirante. 

La omisión de cualquiera de estos requisitos y de su contenido será motivo suficiente para tener como NO 
presentada la candidatura o postulación. 
 
BASE TERCERA. DE LA CONFIDENCIALIDAD: 
De conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como los artículos 3º fracción XII y 70 inciso B.- de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios los documentos señalados en los 
puntos 2, 5 y 7 de la Base Segunda de esta Convocatoria, serán tratados con el carácter de confidenciales. 
El resto de los documentos tendrá carácter público. 
 
BASE CUARTA. DE LA EVALUACIÓN DE LOS ASPIRANTES: 
Además de los requisitos indicados en el artículo 34 la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 
Aguascalientes, la Comisión aplicará la metodología descrita en la base séptima de la presente convocatoria 
para evaluar desde el punto de vista curricular y de la exposición de motivos que las y los candidatos cumplan 
en relación con los siguientes criterios:  
 
• Experiencia o conocimiento en el diseño, implementación, evaluación o análisis de políticas públicas 

específicamente en materia de rendición de cuentas, transparencia y sistema anticorrupción. 
• Experiencia y conocimientos en cualquiera de las siguientes materias: 

a) Administración pública; responsabilidades administrativas; procesos relacionados en materia de 
adquisiciones y obra pública. 

b) Fiscalización; presupuesto; inteligencia financiera; contabilidad y auditoría gubernamentales. 

c) Plataformas digitales; tecnologías de la información; y sistematización y uso de información 
gubernamental para la toma de decisiones. 

d) Diseño de indicadores y metodologías en las materias de esta convocatoria. 

e) Funciones de liderazgo institucional o social.  

f) Participación en cuerpos colegiados o mecanismos de participación ciudadana; 
 
BASE QUINTA. DE LA RECEPCIÓN DE POSTULACIONES: 
Las postulaciones de las y los candidatos al Comité de Participación Ciudadana, así como los expedientes 
respectivos, serán recibidos vía electrónica a partir de la publicación de esta convocatoria en el Periódico Oficial 
del Estado y hasta las 23:59 horas del día 13 de febrero de 2026, en la siguiente dirección de correo 
electrónico: 
 
CORREO ELECTRÓNICO: comisiondeseleccion@seaaguascalientes.org  
 
Además del proceso de remisión de los documentos de las y los aspirantes, la Comisión dispondrá lo necesario 
para que solamente los procedimientos estrictamente necesarios se desarrollen de forma presencial. 

Las postulaciones y la totalidad de los documentos señalados en la Base Segunda de la convocatoria deberán 
ser firmados de forma autógrafa por parte de la o del aspirante y posteriormente ser digitalizados en formato 
PDF legible para su envío. 

Los documentos señalados en la Base Segunda tendrán que entregarse en un solo archivo PDF. 

No se aceptarán documentos adicionales en alcance a la entrega de las referidas postulaciones.  

La persona aspirante recibirá el acuse digital correspondiente de la recepción de su documentación, sin que 
ello implique su registro. Este último quedará sujeto a la validación de los documentos del aspirante por la 
Comisión de Selección. 
 
Con la finalidad de garantizar la transparencia del proceso de selección y la debida protección a los datos 
personales de las y los aspirantes, la Comisión de Selección emitirá las versiones públicas de la 
documentación de las y los candidatos para su publicación, siguiendo los criterios establecidos en el Acuerdo 
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 15 de abril de 2016. 
 
Al someterse a lo dispuesto en la presente convocatoria, las personas aspirantes autorizan la difusión de su 
solicitud y documentos en versión pública en la página institucional de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción a fin de transparentar el procedimiento de selección. Asimismo, la autorización de 
forma expresa, a la Comisión de Selección a que haga públicas las calificaciones que obtenga en las distintas 
etapas del proceso de selección, específicamente las relativas a la evaluación de su expediente personal y 
la entrevista a la que, en su caso, se le convoque.  
 
BASE SEXTA. DE LA VALIDACIÓN DE EXPEDIENTES: 
Concluido el periodo de recepción de documentos, la Comisión de Selección integrará en expedientes 
individuales los documentos recibidos. 

La falta de alguno de los documentos requeridos, o su presentación fuera del tiempo, o no cumplir con la 
forma establecida, o la falta de firma autógrafa en cualquiera de ellos será motivo suficiente para tener como 
NO presentada la candidatura o postulación. 

En cualquier momento, la Comisión de Selección se reserva el derecho a solicitar documentos adicionales 
para comprobar los datos curriculares y/o requerir precisiones a las postulantes respecto de la documentación 
remitida. 

A más tardar en las 72 horas siguientes a la conclusión del período de recepción de documentos se enviará el 
listado de personas registradas para su difusión a través de la página institucional de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal Anticorrupción. 
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BASE SÉPTIMA. DEL PROCESO DE SELECCIÓN: 
El proceso de selección constará de cinco etapas. 

La Primera Etapa consistirá en la evaluación documental que permita determinar el cumplimiento de los 
requisitos de forma que establece la Ley Estatal. Respecto de aquellas postulaciones que no cumplan con los 
requisitos de forma de la convocatoria se emitirá un dictamen de desechamiento que será público y se 
comunicará vía electrónica a las y los interesados. 

La Segunda Etapa consistirá en la publicación de los nombres de las personas que cumplieron los requisitos 
de forma y fueron seleccionadas para el proceso de exámenes. 

La Tercera Etapa consistirá en la evaluación documental y curricular que realice la comisión para identificar 
a los mejores perfiles, de conformidad con los criterios contenidos en la Metodología, aquí descrita y con los 
documentos anexados por los aspirantes. Los cinco aspirantes mejor calificados pasarán a la siguiente etapa. 

La Cuarta Etapa, previa publicación de un calendario en la página de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción que se notificará a las y los candidatos, consistirá en la realización de entrevistas, a 
través de la plataforma electrónica que determine la Comisión. 

La Quinta Etapa consistirá en la deliberación de la Comisión para seleccionar al nuevo o nueva integrante 
del Comité de Participación Ciudadana del SEA. La designación de la o el candidato seleccionado se hará en 
sesión pública. El resultado de esta deliberación se comunicará en la misma sesión a la o el interesado, 
citándole en ese mismo acto a una sesión posterior en la cual tomará protesta del cargo. Así mismo se 
comunicará el resultado a la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Aguascalientes. 
  
BASE OCTAVA. DE LA TRANSPARENCIA: 
Todas las etapas de selección, así como la metodología para la designación se realizarán bajo los principios 
en materia de transparencia que señala la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública 
y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, 
por lo cual, se harán públicas las listas de las y los aspirantes, así como de los documentos entregados, salvo 
aquellos que tengan carácter de confidencial, la metodología de evaluación contenida en esta convocatoria 
y el cronograma de entrevistas. 
 
BASE NOVENA. DE LOS PLAZOS: 
El procedimiento de selección se ajustará al calendario siguiente: 
Publicación de la convocatoria: 09 de febrero de 2026. 
Presentación de candidaturas: Hasta el 13 de febrero de 2026. 
Proceso de selección: 09 febrero de 2026 al 27 de febrero de 2026, pudiendo ampliarse o reducirse el 
término. 
Designación de la o el integrante: 27 de febrero de 2026. 
Una vez elaborado el dictamen se entregará al H. Congreso del Estado 
 
BASE DÉCIMA. DE LOS CASOS NO PREVISTOS: 
Los casos y circunstancias no previstas en esta convocatoria serán resueltos por la Comisión de Selección. 
 

ATENTAMENTE 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA 
ANTICORRUPCIÓN DE AGUASCALIENTES 

 
Lic. Sandra Guadalupe Hernández Salas 

PRESIDENTA 
Mtro. Juan Manuel Martínez Sánchez 

SECRETARIO TÉCNICO 

M.D. Rosa Avelina Vázquez Carreón 
VOCERA 

Mtro. Elio César Ramos Hernández 
COMISIONADO 

 
C.P. Juan Daniel Plaza Reyes 

COMISIONADO 

 
Lic. Luis Fernando Nájera Méndez 

COMISIONADO 
  
  

 

ANEXO 1  
CARTA COMPROMISO DECLARACIONES 

 
Aguascalientes, Ags. ___ de febrero del 2026 

 
 
COMISION DE SELECCIÓN QUE DESIGNA A LOS INTEGRANTES DEL CPC 
DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION DE AGUASCALIENTES 
P R E S E N T E S 
 
Por medio de la presente, yo _____________________________________________, aspirante a integrar el 
Comité de Participación Ciudadana, manifiesto mi compromiso de que, en caso de ser seleccionado(a), 
entregaré de manera previa a mi nombramiento la siguiente documentación, conforme a la normatividad 
aplicable: 
 

• Declaración de intereses; 
 

• Declaración patrimonial; y 
 

• Declaración fiscal. 
 
Asimismo, declaro que la información proporcionada será veraz y completa. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

______________________________ 
 
 
 
 

ANEXO 2  
CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD 

 

Aguascalientes, Ags. ___ de febrero del 2026 

 
COMISION DE SELECCIÓN QUE DESIGNA A LOS INTEGRANTES DEL CPC 
DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION DE AGUASCALIENTES 
P R E S E N T E S 
 
Por medio de la presente, yo _____________________________________________, aspirante a integrar el 
Comité de Participación Ciudadana, manifiesto que no he sido registrado(a) como candidato(a), ni he 
desempeñado cargo alguno de elección popular, ni desempeñado cargo alguno de dirección nacional o 
estatal, o haber sido miembro, adherente o afiliado de algún partido político, durante los cuatro años 
anteriores a la fecha en que, en su caso, pudiera ser designado(a) como integrante del Comité de 
Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Aguascalientes. 
 
Asimismo, declaro que la información anteriormente señalada es verdadera, completa y verificable, y que no 
existe impedimento, objeción ni conflicto alguno para que lo aquí manifestado sea corroborado por la 
autoridad competente, con base en información pública, registros oficiales o cualquier otra fuente de acceso 
público que resulte aplicable. 
 
Se suscribe la presente para los efectos legales y administrativos conducentes. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

______________________________ 
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BASE SÉPTIMA. DEL PROCESO DE SELECCIÓN: 
El proceso de selección constará de cinco etapas. 

La Primera Etapa consistirá en la evaluación documental que permita determinar el cumplimiento de los 
requisitos de forma que establece la Ley Estatal. Respecto de aquellas postulaciones que no cumplan con los 
requisitos de forma de la convocatoria se emitirá un dictamen de desechamiento que será público y se 
comunicará vía electrónica a las y los interesados. 

La Segunda Etapa consistirá en la publicación de los nombres de las personas que cumplieron los requisitos 
de forma y fueron seleccionadas para el proceso de exámenes. 

La Tercera Etapa consistirá en la evaluación documental y curricular que realice la comisión para identificar 
a los mejores perfiles, de conformidad con los criterios contenidos en la Metodología, aquí descrita y con los 
documentos anexados por los aspirantes. Los cinco aspirantes mejor calificados pasarán a la siguiente etapa. 

La Cuarta Etapa, previa publicación de un calendario en la página de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción que se notificará a las y los candidatos, consistirá en la realización de entrevistas, a 
través de la plataforma electrónica que determine la Comisión. 

La Quinta Etapa consistirá en la deliberación de la Comisión para seleccionar al nuevo o nueva integrante 
del Comité de Participación Ciudadana del SEA. La designación de la o el candidato seleccionado se hará en 
sesión pública. El resultado de esta deliberación se comunicará en la misma sesión a la o el interesado, 
citándole en ese mismo acto a una sesión posterior en la cual tomará protesta del cargo. Así mismo se 
comunicará el resultado a la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Aguascalientes. 
  
BASE OCTAVA. DE LA TRANSPARENCIA: 
Todas las etapas de selección, así como la metodología para la designación se realizarán bajo los principios 
en materia de transparencia que señala la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública 
y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, 
por lo cual, se harán públicas las listas de las y los aspirantes, así como de los documentos entregados, salvo 
aquellos que tengan carácter de confidencial, la metodología de evaluación contenida en esta convocatoria 
y el cronograma de entrevistas. 
 
BASE NOVENA. DE LOS PLAZOS: 
El procedimiento de selección se ajustará al calendario siguiente: 
Publicación de la convocatoria: 09 de febrero de 2026. 
Presentación de candidaturas: Hasta el 13 de febrero de 2026. 
Proceso de selección: 09 febrero de 2026 al 27 de febrero de 2026, pudiendo ampliarse o reducirse el 
término. 
Designación de la o el integrante: 27 de febrero de 2026. 
Una vez elaborado el dictamen se entregará al H. Congreso del Estado 
 
BASE DÉCIMA. DE LOS CASOS NO PREVISTOS: 
Los casos y circunstancias no previstas en esta convocatoria serán resueltos por la Comisión de Selección. 
 

ATENTAMENTE 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA 
ANTICORRUPCIÓN DE AGUASCALIENTES 

 
Lic. Sandra Guadalupe Hernández Salas 

PRESIDENTA 
Mtro. Juan Manuel Martínez Sánchez 

SECRETARIO TÉCNICO 

M.D. Rosa Avelina Vázquez Carreón 
VOCERA 

Mtro. Elio César Ramos Hernández 
COMISIONADO 

 
C.P. Juan Daniel Plaza Reyes 

COMISIONADO 

 
Lic. Luis Fernando Nájera Méndez 

COMISIONADO 
  
  

 

ANEXO 1  
CARTA COMPROMISO DECLARACIONES 

 
Aguascalientes, Ags. ___ de febrero del 2026 

 
 
COMISION DE SELECCIÓN QUE DESIGNA A LOS INTEGRANTES DEL CPC 
DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION DE AGUASCALIENTES 
P R E S E N T E S 
 
Por medio de la presente, yo _____________________________________________, aspirante a integrar el 
Comité de Participación Ciudadana, manifiesto mi compromiso de que, en caso de ser seleccionado(a), 
entregaré de manera previa a mi nombramiento la siguiente documentación, conforme a la normatividad 
aplicable: 
 

• Declaración de intereses; 
 

• Declaración patrimonial; y 
 

• Declaración fiscal. 
 
Asimismo, declaro que la información proporcionada será veraz y completa. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

______________________________ 
 
 
 
 

ANEXO 2  
CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD 

 

Aguascalientes, Ags. ___ de febrero del 2026 

 
COMISION DE SELECCIÓN QUE DESIGNA A LOS INTEGRANTES DEL CPC 
DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION DE AGUASCALIENTES 
P R E S E N T E S 
 
Por medio de la presente, yo _____________________________________________, aspirante a integrar el 
Comité de Participación Ciudadana, manifiesto que no he sido registrado(a) como candidato(a), ni he 
desempeñado cargo alguno de elección popular, ni desempeñado cargo alguno de dirección nacional o 
estatal, o haber sido miembro, adherente o afiliado de algún partido político, durante los cuatro años 
anteriores a la fecha en que, en su caso, pudiera ser designado(a) como integrante del Comité de 
Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Aguascalientes. 
 
Asimismo, declaro que la información anteriormente señalada es verdadera, completa y verificable, y que no 
existe impedimento, objeción ni conflicto alguno para que lo aquí manifestado sea corroborado por la 
autoridad competente, con base en información pública, registros oficiales o cualquier otra fuente de acceso 
público que resulte aplicable. 
 
Se suscribe la presente para los efectos legales y administrativos conducentes. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

______________________________ 
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H. AYUNTAMIENTO DE JESÚS MARÍA 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL 29 DE ENERO           
DE 2026. 

    
Sesión de Cabildo del Honorable Ayuntamiento celebrada en el recinto oficial Salón de Cabildo, ubicado en 
la planta alta del edificio que alberga la presidencia municipal, calle Emiliano Zapata número ciento nueve, 
Zona Centro de Jesús María, Aguascalientes, la cual es presidida por el ciudadano César Fernando Medina 
Cervantes, Presidente Municipal de Jesús María, misma que se desarrolló en el tenor siguiente: 
 

CIUDADANO CÉSAR FERNANDO MEDINA CERVANTES, PRESIDENTE MUNICIPAL: 
 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Jesús María 
 
Amable público que nos honra con su distinguida presencia 
 
Muy buenas tardes a todos ustedes 
 
En término de lo dispuesto por los artículos 19 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jesús María, 
Aguascalientes; 1, 13, 16, 20, 26 y demás relativos aplicables del Reglamento Interior del H. Cabildo del 
Municipio de Jesús María, Aguascalientes a efecto de dar inicio con los trabajos de la presente sesión 
extraordinaria de Cabildo, convocada para las 14:00 horas del día de hoy 29 de enero de 2026, en 
cumplimiento a lo contenido en el numeral 49 del segundo de los Ordenamientos invocados, solicito a la 
Ciudadana Secretaria, se sirva pasar lista de asistencia, a efecto de verificar la existencia del Quórum Legal 
e informarlo a esta Presidencia. 

 
Ciudadana Secretaria, tiene el uso de la palabra. 
 

CIUDADANA MARÍA DEL PILAR DE LIRA BELTRÁN, SECRETARIA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO Y DIRECTORA GENERAL DE GOBIERNO: 

 
Con todo gusto, y con su permiso procedo a realizar el pase de lista de asistencia:  
 

 
Informo a la presidencia la existencia del quórum (10 Ediles presentes) y con fundamento en el artículo 43 
del Reglamento Interior del H. Cabildo del Municipio de Jesús María, la certificación correspondiente. 
 

CIUDADANO CÉSAR FERNANDO MEDINA CERVANTES, PRESIDENTE MUNICIPAL: 
 
Muchas gracias, existiendo el quórum de Ley, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 del 
Reglamento Interior del H. Cabildo del Municipio de Jesús María, declaro formal y legalmente instalado el 
Cabildo para desahogo de la presente sesión, y en consecuencia la apertura de los trabajos de la misma.  
 
A continuación, solicito a la Ciudadana Secretaria del Honorable Ayuntamiento proceda a dar lectura al 
proyecto de Orden del Día y ponerlo a la recta consideración de los Ediles. 
 
Ciudadana Secretaria, tiene el uso de la palabra. 
 

CIUDADANA MARÍA DEL PILAR DE LIRA BELTRÁN, SECRETARIA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO Y DIRECTORA GENERAL DE GOBIERNO: 

 
Con todo gusto Señor Presidente, y con su permiso procedo a dar lectura y poner a consideración el 
Orden del Día que se desahogará en la presente sesión, en los términos siguientes: 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Pase de lista de asistencia. 
 
2. Certificación del quórum legal. 
 
3. Lectura y aprobación en su caso del orden del día. 
 
4. Lectura y aprobación en su caso del acta de la sesión de fecha 15 de enero de 2026, anexa al presente. 
 
5. Análisis, discusión y aprobación en su caso, de aclaración y complementación del acuerdo tomado en 

sesiones de fecha 12 de septiembre de 2025 y 13 de noviembre del mismo año con relación a la 

 Asiste Retardo Falta 
César Fernando Medina Cervantes 
Presidente Municipal X   

Beatriz López Jiménez 
Síndica 

X   

Benjamín de Luna Martínez 
Regidor 

X   

Laura Alejandra Valadez Ponce 
Regidora 

X   

Gerardo Alfonso Gutiérrez Gómez  
Regidor 

X   

María Dolores Adame Macías 
Regidora 

x   

María del Carmen González Posadas 
Regidora 

X   

Walter Schadtler Contreras 
Regidor 

X   

Omar Israel Camarillo  
Regidor  

X   

Gudelia Mares Ramírez 
Regidora  

X   

ANEXO 3  
CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD 

 
Aguascalientes, Ags. ___ de febrero del 2026 

 
COMISION DE SELECCIÓN QUE DESIGNA A LOS INTEGRANTES DEL CPC 
DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION DE AGUASCALIENTES 
P R E S E N T E S 
 
Por medio de la presente, yo _____________________________________________, aspirante a integrar el 
Comité de Participación Ciudadana, manifiesto que no me he desempeñado durante el año previo a la fecha 
en que, en su caso, sea designado(a) como integrante del CPC, como titular de alguna secretaría o 
dependencia del gabinete legal o ampliado, ya sea del Gobierno de la Federación o de las Entidades 
Federativas, ni como subsecretario(a) u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel de 
gobierno. 
 
Asimismo, declaro no ser ni haberme desempeñado, durante el año previo a la designación, como 
Gobernador(a), Fiscal General del Estado, Presidente Municipal, Síndico(a) o Regidor(a), ni como titular de 
alguna dependencia de los ayuntamientos, ni como integrante de algún Consejo o Comité público cuyo cargo 
no sea honorífico. 
 
De igual forma, manifiesta no haber sido electo(a) previamente como integrante del Comité de Participación 
Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Aguascalientes, ni ser sujeto procesal de 
cualquier índole en procedimientos judiciales, administrativos o del cualquier naturaleza en contra de la 
Comisión de Selección o alguno de sus integrantes. 
 
La presente declaración se formula para los efectos legales y administrativos conducentes, aceptando que la 
información aquí manifestada pueda ser verificada con base en información pública. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

______________________________ 
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